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"Por medio de la cual se otorga a UNERGY ENERGÍA DIGITAL S.A.S E.S.P, con

identificación tributaria No.901.497.656-2, Autorización para efectuar

Aprovechamiento Forestal Único, para el proyecto denominado MINIGRANJAS
SOLARES TAMALAMEQUE OCCIDENTE T312, ubicado en el municipio de

Tamalameque, Cesar"

La Directora general de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en

especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que Nicolas Villegas Echevarría identificado con la C.C. No 1.037.625.350 actuando

en calidad de representante legal de UNERGY ENERGÍA DIGITAL S.A.S ESP con

identificación tributaria No. 901.497.656-2, solicitó a Corpocesar mediante radicado

de ventanilla única No 10365 del 04 de agosto del 2025 permiso para efectuar

aprovechamiento forestal único para el proyecto denominado MINIGRANJAS

SOLARES TAMALAMEQUE OCCIDENTE T312, ubicado en el municipio de
Tamalameque, Cesar.

Que para el trámite administrativo ambiental se allegó la siguiente documentación
básica:

1.Formato Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal y Manejo
Sostenible de Flora Silvestre y los Productos Forestales No Maderables.

2.Formulario del Registro Único Tributario de UNERGY ENERGÍA DIGITAL S.A.S
ESP.

3.Cédula de ciudadanía de la señora Alcira Sánchez de Hoyos.

4.Cédula de ciudadanía del Representante legal Nicolas Villegas Echevarría
identificado con Cédula de Ciudadanía 1.0037.625.350

5.Certificado de existencia y representación legal de UNERGY ENERGÍA DIGITAL
S.A.S ESP. expedida por la Cámara de Comercio de Medellín. Acredita la calidad
de Representante legal al señor Nicolas Villegas Echevarría identificado con la C.C.
No 1.037.625.350.

6.Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 192-29824 expedido
por la oficina de registro de instrumentos públicos de Chimichagua.

7.Poder para tramite aprovechamiento forestal de la propietaria Alcira Sánchez, con
Cédula de Ciudadanía 26.916.338 рara que realice el trámite del proyecto Forestal.

8.Cartografía del proyecto en físico y en medio magnético (USB).

9. Estudio técnico que demuestra mejor aptitud del uso del suelo diferente al forestal

10.Plan de Aprovechamiento Forestal para 4,664 ha y 75 individuos arbóreos.
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11. Certificado Uso de suelo del predio emitida por la secretaria de planeación

del municipio de Tamalameque, Cesar.

En lo atinente a las áreas forestales productoras de vegetación, es menester tener

en cuenta lo siguiente:

a) Por mandato del artículo 203 del decreto 2811 de 1974 (Código Nacional de
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, "Es área

forestal productora la zona que debe ser conservada permanentemente

con bosques naturales o artificiales para obtener productos forestales
para comercialización o consumo. El área es de producción directa

cuando la obtención de productos implique la desaparición temporal
del bosque y su posterior recuperación. Es área de producción indirecta

aquella en que se obtiene frutos o productos secundarios, sin implicar
la desaparición del bosque".

b) A la luz de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.17.9 del decreto 1076 de 2015,

"Se consideran áreas forestales productoras: a) Las áreas cubiertas de

bosques naturales, que por su contenido maderable sean susceptibles

de un aprovechamiento 'racional y económico siempre que no estén

comprendidas dentro de las áreas protectoras - productoras a que se

refieren los artículos 7 y 9 de este decreto; b) Las áreas cubiertas de

bosques artificiales establecidas con fines comerciales; c) Las áreas

que estando o no cubiertas de bosques, se consideren aptas para el
cultivo forestal por sus condiciones naturales". (subraya fuera de

texto). De lo anterior se colige, que la inexistencia de vegetación no le hace

perder su categoría de área forestal productora.

Que mediante Auto No. 168 de fecha 01 de septiembre de 2025, la Coordinación

GIT para la gestión del recurso forestal de la Corporación, inició el trámite

administrativo ambiental correspondiente, con el fin de examinar la solicitud de
aprovechamiento forestal único presentada a la entidad.

Que la Corporación ordenó y practicó la correspondiente diligencia de inspección
sobre las áreas de aprovechamiento forestal.

Que para los efectos publicitarios previstos en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto

1076 del 26 de mayo de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y

Desarrollo Sostenible), se aportó certificación en 'fecha 07 de octubre de 2025,

expedida por el señor CARLOS TORRES COVILLA, secretario de Planeación y
obra, Alcaldía de Tamalameque, Cesar, en torno a la publicación del Auto No. 168

del 01 de septiembre de 2025 de inicio de trámite en esa dependencia.

Que los apartes principales del informe resultante de la evaluación ambiental son

del siguiente tenor:

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

Realizar el Aprovechamiento Forestal Único para la construcción del proyecto

MINIGRANJAS SOLARES TAMALAMEQUE_ORIENTE_T312, El proyecto consiste en la
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instalación de un Sistema interconectado de generación de energía fotovoltaica de una

potencia nominal de 990 kW en AC y de 1.321kWp en DC, que estará localizado en el

municipio de Tamalameque y estará interconectado a la red de distribución eléctrica en

media tensión de corriente alterna trifásica a 13,8 kV AC de AFINIA.

3. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO DETERMINANDO SUS LINDEROS

MEDIANTE LÍMITES ARCIFINIOS O MEDIANTE AZIMUTS Y DISTANCIAS.

El área de intervención de la presente solicitud se localiza en zona rural, en jurisdicción del

municipio de Tamalameque, más específicamente en las coordenadas 8,816875°, -

73,745235°, El área de intervención es de 4,664 ha, que interfieren con el proceso

constructivo y de eficiencia de las Minigranjas Solares Tamalameque_Oriente_T312,

correspondiente a Las áreas fueron corroboradas mediante la calculadora de campos del

software Qgis y medición en camро.
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Imagen 1. Localización del área del predio y proyecto.

Fuente: UNERGY, 2025.

FIJACIÓN DE LAS COORDENADAS DEL SITIO DONDE SE REALIZARÁ EL

APROVECHAMIENTO FORESTAL CON LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE

POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

Se presentan los puntos necesarios que delimitan el área del proyecto, de tal manera que

se cierra el polígono.
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Tabla 1. Coordenadas del sitio de área de aprovechamiento.

Coordenadas
Punto No Area por intervenir

Latitud Longitud

1 8,816875 -73,745235°

2 8,817640° -73,745279°

3 8,817611° -73,744775°

4 8,818372° -73,744338°

5 8,818329° -73,744010°

6 8,818468° -73,743984°
4,664 hectáreas

7 8,818753° -73,744042°

8 8,819074° -73,743423°

9 8,818934° -73,742577°

10 8,818846° -73,742568°

11 8,816347° -73,743808°

12 8,816875° -73,745235°

Fuente: UNERGY, 2025.

3.2. COBERTURAS DE LA TIERRA AFECTADAS

A partir del análisis cartográfico del "Mapa de Coberturas de la Tierra. Adaptación Corine

Land Cover 2020" disponible por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), se logra

determinar que el área del proyecto exhibe dos coberturas que corresponden a "Pastos
limpios" y "Vegetación secundaria o en transición" con 4,66 ha. Estos datos de se confirman

con la utilización de Software Qgis, por parte del evaluador.

Tabla 2. Coberturas vegetales del proyecto.

Descripcion Cobertura 1

Cobertura 3.2.3. Vegetación secundaria o en transición

Area (ha)

Area

Cobertura 2

2.3.1. Pastos limpios

1,553 3,111

33,298 66,702

Fuente: UNERGY, 2025.
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Imagen 2. Mapa de Coberturas CLC Área de Proyecto
Fuente: UNERGY, 2025.

3.3. ECOSISTEMAS

De acuerdo con el Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de Colombia

(IDEAM, 2017), las áreas sujetas al aprovechamiento se encuentran dentro del bioma
conocido como:

Zonobioma Húmedo Tropical Magdalena medio y depresión Momposina: Se

caracteriza por un clima tropical húmedo con elevadas precipitaciones anuales y
temperaturas promedio superiores a 24°C. Geográficamente, se destaca por sus llanuras

aluviales, terrazas fluviales y zonas inundables, influenciadas principalmente por los ríos

Magdalena y Cauca. Esta región presenta una alta diversidad de ecosistemas, incluyendo

bosques de galería, bosques húmedos tropicales, manglares y ciénagas. Su biodiversidad

es notable, con una amplia variedad de flora y fauna adaptadas a condiciones tropicales

húmedas. Sin embargo, esta zona enfrenta presiones antropogénicas significativas como
la deforestación, la contaminación de fuentes hídricas y la sobreexplotación de recursos

naturales, lo que pone en riesgo su equilibrio ecológico y los servicios ecosistémicos quе
brinda

У

Adicionalmente, se ha identificado que esta zona forma parte de un ecosistema terrestre

transformado, específicamente catalogado como Agroecosistema ganadero

agroecosistema de cultivos y espacios naturales. El agroecosistema ganadero en Pelaya,

Cesar se caracteriza por un sistema de producción extensiva, predominantemente basado

en ganado criollo. Las condiciones climáticas de la región, marcadas por una estacionalidad

pronunciada, influyen en la disponibilidad de forraje y en las prácticas de manejo. Los

suelos, en general fértiles, soportan una variedad de pastos y leguminosas cultivadas para
alimentar al ganado.
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Imagen 3. Mapa de biomas del área del proyecto.

Fuente: UNERGY, 2025.
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Imagen 4. Mapa de ecosistemas generales del proyecto.
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4. CARACTERIZACIÓN Y COMPOSICIÓN FLORÍSTICA.

Dada la información adjuntada por el peticionario y la evaluada durante la visita de campo

se constata que para el área de aprovechamiento se realizó un inventario, la información

recopilada durante el recorrido en campo fue sometida a un proceso de digitalización y
análisis utilizando las herramientas de ArcGIS 10.8, Excel y R studio. 4.2.1. Para este

caso, se presentaron 2 coberturas vegetales (Pastos limpios y Vegetación secundaria

o en transición).

Para dicha cobertura, se encuentran presentes setenta y cinco (75) individuos

pertenecientes a catorce (14) familias y veintitrés (23) especies, siendo la especie

Attalea butyracea la más abundante con dieciséis (16) individuos seguida de Mangifera

indica y Cordia collococca con seis (6) individuos cada una.

Tabla 3. Composición florística en el área de influencia del proyecto

Cobertura: Pastos Limpios

Especie Nombre Común Familia Total

Annona purpure Anona rosada ANNONACEAE 1

Attalea butyracea palma de vino ARECACEAE 10

Byrsonima crassifolia Peralejo MALPIGHIACEAE 3

Cassia grandis Cañafisula FABACEAE 4

Ceiba pentandra Ceiba MALVACEAE 1

Chrysophyllum argenteum Caimito SAPOTACEAE 4

Cordia collococca Muñeco BORAGINACEAE 4

Croton matourensis Crotón EUPHORBIACEAE 2

Ficus nymphaeifolia Pivijay MORACEAE 1

Handroanthus ochraceus Polvillo BIGNONIACEAE 3

Hymenaea courbaril Algarrobo FABACEAE 2

Indet 1 Indet 1 INDET 1 1

Indet 2 Indet 2 INDET 2 1

Mangifera indica Mango ANACARDIACEAE 5

Myrcia splendens Arrayan MYRTACEАE 2

Parinari excelsa Parinari CHRYSOBALANACEAE 1

Spondias mombin Jobo ANACARDIACEAE 3

www.corpocesar.gov.co
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Tabebuia rosea Roble BIGNONIACEAE 1

Tabernaemontana cymosa Cojon de perro APOCYNACEAE 2

Tapirira guianensis Cedrillo ANACARDIACEAE 1

Triplaris americana Vaa sanya POLYGONACEAE 1

Vitex cimosa Aceituno LAMIACEAE 1

Xylopia aromatica Frisolillo ANNONACEAE 2

Subtotal56

Gobertura: Vegetación securdaria o en traisición

Espeo Nombre Comun Familia Total

Annona purpurea Anona rosada ANNONACEAE 2

Attalea butyracea Palma de vino ARECACEAE 6

Cassia grandis Cañafistula FABACEAE 1

Cordia collococca Muñeco BORAGINACEAE 2

Ficus nymphaeifolia Pivijay MORACEAE 1

Handroanthus ochraceus Polvillo BIGNONIACEAE 1

Mangifera indica Mango ANACARDIACEAE 1

Triplaris americana Vara santa POLYGONACEAE 2

Xylopia aromatica Frisolillo ANNONACEAE 3

Subtotal 19

Total 75

Fuente: UNERGY, 2025.

Distribución Altimétrica y Diamétrica

Con la finalidad de determinar los patrones de la estructura horizontal y vertical de la

vegetación en las coberturas de pastos limpios y vegetación secundaria o en transición, se

analizó la distribución de las clases diamétricas y altimétricas de los individuos

pertenecientes a la categoría fustal. Para este caso se evaluó la distribución diamétrica y

altimétrica para ambas coberturas.
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HISTOGRAMAS PARA LA COBERTURA PASTOS LIMPIOS

2000 5.143 6.714 8.206
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9.857 11 42 13,000 0.311 0.276 0141 0.505 0.770 0.934 1.099 1264
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Gráfico 1. Distribuciones diamétricas y altimétricas Pastos Limpios.

Fuente: Unergy,  2025

En el grafico 1 se puede observar que, para las alturas, la mayor parte los individuos se

encuentran en la clase entre 2,00 y 5,  14 m. Siendo en términos generales árboles pequeños

que posiblemente se encuentren en una etapa temprana de crecimiento.

De manera similar para los diámetros, no se encuentran muchos individuos con diámetros

mayores a 0,60m y la clase más abundante es la que se encuentra entre los 0,11 y 0,28m

Fr
ec
ue
nc
ia

HISTOGRAMAS PARA LA COBERTURA VEGETACION SECUNDARIA O EN TRANSICION

2.000 2.600 3.600 4.400

Altura (m)
5.200 6.000 0.057 0.256 0.435 0.65

Diametro (m)

1.050

Gráfico 2. Distribuciones diamétricas y altimétricas Veg. Secundaria o en transición.

Fuente: Unergy, 2025

En el grafico 2 se puede observar que, para las alturas en esta cobertura, la mayor parte

los individuos se encuentran en la clase entre 2,00 y 3,60 m. Siendo en términos generales

árboles pequeños que posiblemente se encuentren en una etapa temprana de crecimiento.
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De manera similar para los diámetros, no se encuentran muchos individuos con diámetros

mayores a 0,45m y la clase más abundante es la que se encuentra entre los 0,06 y 0,25m.

Abundancia

La especie Attalea butyracea presenta una abundancia relativa de 21,33% lo que significa

que es la más "Abundante", precedida por las especies Cordia collococca y Mangifera indicа

con 8% cada una.

Dominancia

De las especies registradas en la cobertura, para el análisis de la dominancia relativa se

observa que las Attalea butyracea y Mangifera indica presentan una participación

porcentual de 30,49% у 20,07%, respectivamente, según su expansión horizontal, con

respecto a la sumatoria de la expansión de todas las especies.

Frecuencia

Dado que el inventario forestal se realizó mediante un censo al 100% de los individuos

arbóreos presentes en el área de intervención, la frecuencia relativa de cada especie

identificada es la misma. En este caso, con un total de setenta y cinco especies registradas,
cada una representa un 4,35% de la frecuencia relativa.

Índice de valor de importancia (IVI%)

El IVI se obtiene de la sumatoria de la frecuencia relativa, la densidad y la dominancia

relativas; este índice permite estimar como las especies contribuyen en la estructura de la

comunidad. El cálculo refleja que la estructura horizontal en la cobertura se encuentra

dominado por la especie Attalea butyracea y Mangifera indica, las cuales exhiben un IVI de

18,72% y 10,81 %, respectivamente, destacándose como las especies de mayor peso

ecológico para la cobertura. Por otro lado, la especie con menor peso ecológico dentro de

la comunidad es la especie Indeterminada 2 con el 1,99%

Tabla 4. Indice de Valor de Importancia.

Especjes Cantidap AB Abundancia Dominancia Frecuencia V

Annona purpurea 3 0,07 4,00 0,45 4,35 2,93

Attalea butyracea 16 4,60 21,33 30,49 4,35 18,72

Byrsonima crassifolia 3 0,16 4,00 1,06 4,35 3,14

Cassia grandis 5 0,82 6,67 5,46 4,35 5,49

Ceiba pentandra 1 0,16 1,33 1,03 4,35 2,24

Chrysophyllum

argenteum
4 0,38 5,33 2,54 4,35 4,07

Cordia collococса 6 0,42 8,00 2,76 4,35 5,04

Croton matourensis 2 0,10 2,67 0,68 4,35 2,57
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Ficus nymphaeifolia 2 1,79 2,67 11,87 4,35 6,29

Handroanthus

ochraceus
4 0,57 5,33 3,77 4,35 4,48

Hymenaea courbaril 2 0,14 2,67 0,95 4,35 2,66

Indet 1 1 0,25 1,33 1,63 4,35 2,44

Indet 2 1 0,04 1,33 0,27 4,35 1,99

Mangifera indica 6 3,03 8,00 20,07 4,35 10,81

Myrcia splendens 2 0,03 2,67 0,20 4,35 2,40

Parinari excelsa 1 0,12 1,33 0,76 4,35 2,15

Spondias mombin 3 0,90 4,00 5,96 4,35 4,77

Tabebuia rosea 1 0,20 1,33 1,30 4,35 2,33

Tabernaemontana

cymosa
2 0,17 2,67 1,13 4,35 2,72

Tapirira guianensis 1 0,06 1,33 0,42 4,35 2,03

Triplaris americana 3 0,91 4,00 6,06 4,35 4,80

Vitex cimosa 1 0,06 1,33 0,38 4,35 2,02

Xylopia aromatica 5 0,11 6,67 0,75 4,35 3,92

T0tal 715,10 10041002 100 100

Fuente: UNERGY, 2025

Caracterización especies en veda

Del inventario forestal realizado sobre las coberturas de la tierra identificadas con la

metodología de Corine Land Cover no se identifican especímenes que se encuentren en

veda respecto a la normatividad ambiental vigente. Además, teniendo en cuenta que

CORPOCESAR no ha incluido especies en esa categoría, tampoco se registran especies
arbóreas en categoría de veda regional.

Especies y Volumen del Aprovechamiento

Se estima un volumen total para la cobertura de pastos limpios de 48,34 metros cúbicos

(m3) de madera total y 16,14 metros cúbicos de volumen total para la cobertura

vegetación secundaria, esto para un volumen total en todo el predio de 64,48 (m3).

Tabla 5. Resumen de la cantidad y volúmenes por especie a aprovechar en cobertura

Pastos Limpios

Gobertura: Pastos limpioS
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Familia VT (m3) VC (m3)

Annona purpurea Anona rosada ANNONACEAE 0,15 0,06

Attalea butyracea Palma de vino ARECACEAE 4,15 2,42

Byrsonima crassifolia Peralejo MALPIGHIACEAE 0,36 0.11

Cassia grandis Cañafístula FABACEAE 4,02 0,81

Ceiba pentandra Ceiba MALVACEAE 0,66 0,11

Chrysophyllum argenteum Caimito SAPOTACEAE 1,34 0,30

Cordia collococcа Muñeco BORAGINACEAE 0,55 0,25

Croton matourensis Crotón EUPHORBIACEAE 0,26 0,07

Ficus nymphaeifolia Pivijay MORACEAE 10,54 1,76

Handroanthus ochraceus Polvillo BIGNONIAÇEAE 2,70 0,72

Hymenaea courbaril Algarrobo FABACEAE 0,40 0,10

Indet 1 Indet 1 INDET 1 1,38 0,52

Indet 2 Indet 2 INDET 2 0,06 0,03

Manguifera indica Mango ANACARDIACEAE 16,10 5,54

Myrcia splendens Arrayán MYRTACEAE 0,05 0,02

Parinari excelsa Parinari CHRYSOBALANACEAE 0,81 0,32

Spondias mombin Jobo ANACARDIACEAE 2,35 1,70

Tabebuia rosea Roble BIGNONIACEAE 1,24 0,55

Tabernaemontana cymosa Cojón de perro APOCYNACEAE 0,36 0,12

Tapirira guianensis Cedrillo ANACARDIACEAE 0,13 0,04

Triplaris americana Vara santa POLYGONACEAE 0,48 0,19

Vitex cimosa Aceituno LAMIACEAE 0,16 0,08

Xylopia aromatica Frisolillo ANNONACEAE 0,07 0,03

Subtotal 48,34 15,88

Fuente: UNERGY, 2025

Tabla 6. Resumen de la cantidad y volúmenes por especie a aprovechar en cobertura

Vegetación secundaria o en transición.

Cobertura: Vegetación secundaria o en transición
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Especie Nombre común amilia VT (m3) VC (m3)

Annona purpurea Anona rosada ANNONACEAE 0,03 0,01

Attalea butyracea Palma de vino ARECACEAE 5,93 2,37

Cassia grandis Cañafístula FABACEAE 0,75 0,15

Cordia collococcа Muñeco BORAGINACEAE 0,54 0,20

Ficus nymphaeifolia Pivijay MORACEAE 1,51 0,38

Handroanthus ochraceus Polvillo BIGNONIACEAE 0,37 0,18

Manguifera indica Mango ANACARDIACEAE 3,64 1,21

Triplaris americana Vara santa POLYGONACEAE 3,21 1,09

Xylopia aromatica Frisolillo ANNONACEAE 0,16 0,05

TSubtotal 5/64

Total 64.48 21,52

Fuente: UNERGY, 2025

5. ACTIVIDADES PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL

El Aprovechamiento Forestal se realizará por una única vez en las áreas que, por necesidad

de la construcción y desarrollo del proyecto, se requiera talar los árboles establecidos

dentro del área de intervención del proyecto. Es importante tener en cuenta que solamente

se derribaran los individuos que sean estrictamente necesarios durante la ejecución de la

obra (los dos accesos a los lotes). El aprovechamiento forestal se realizará por razones de

utilidad pública e interés social; los individuos talados serán compensados en los sitios

aprobados por la autoridad ambiental, en este caso la Corporación Autónoma Regional del

Cesar-CORPOCESAR.

Métodos y sistemas de aprovechamiento

Teniendo en cuenta que para la instalación y establecimiento obras civiles del proyecto se

requiere el área plenamente despejada, es necesario la implementación de un

aprovechamiento de tala rasa, el cual consiste en el aprovechamiento total de los individuos

identificados durante el trabajo de campo.

Tomando en consideración las condiciones topográficas, sociales y económicas de la zona

el mejor método de aprovechamiento es el mecánico, por medio de la implementación de
la motosierra.

Se propone que para la ejecución del aprovechamiento se usen técnicas de

aprovechamiento de impacto reducido, la cual incluye medidas como la planificación de la

corta, elaboración de mapa del aprovechamiento, uso de tala dirigida, generando efectos
como reducción de trozas taladas y no encontradas, daños a la vegetación que debe

permanecer en conservación, minimizar el desperdicio en tocones, fustes dañados por
caída y aumento en la seguridad del personal en labor.
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Usos de los productos obtenidos

El material vegetal producto del aprovechamiento forestal no será comercializado y se

utilizará principalmente para suplir las necesidades internas en los frentes de obra durante

la etapa constructiva como señalización, listones, estacas y demás necesidades de las

obras civiles. Si el material maderable aprovechado excede las necesidades del proyecto,

se donará a la comunidad más cercana, para uso exclusivamente doméstico, para lo cual

se diligenciarán actas de entrega del material.

La hojarasca, ramas y raíces seccionadas (repicadas) serán trituradas y se usarán como

material orgánico para mejoramiento de los suelos a usar en las áreas de revegetalización

o de compensación relacionadas con el Proyecto. Estos enriquecimientos se pueden

realizar, mediante la mezcla del material vegetal triturado con el suelo orgánico ubicado en

los respectivos centros de acopio o por disposición de esta en las zonas de revegetalización

o compensación, formando capas de máximo 5 centímetros. En ninguna circunstancia se

realizarán quemas de este material ni acopiará cerca de fuentes hídricas.

Cronograma

Para el aprovechamiento forestal se planea establecer cuadrillas compuestas por un (1)

motosierrista y (2) ayudantes, de modo que, para alcanzar la meta de aprovechamiento

mensual, se implementará 1 cuadrilla; a la que se le suministrará una motosierra de

referencia MS 361 marca STIHL, 2 machetes marca Bellota, Soga 30 metros, elementos de

protección personal (gafas, tapaoldos, guantes y casco) y seguridad industrial.

Se estima que para la ejecución de las actividades de aprovechamiento se emplee un

tiempo aproximado de 6 meses, en los que se incluyan actividades de apeo, transformación

de productos maderables, repique de residuos vegetales y limpieza de la zona.

6. UBICACIÓN ESPACIAL DE INDIVIDUOS ARBÓREOS APROVECHAR

A la luz de la información presentada por el peticionario y a los resultados de la diligencia
de campo, con el aprovechamiento forestal único será intervenida un área con una

extensión de 4,664 has que se encuentra delimitado por las coordenadas relacionadas en

la (Tabla 1) del presente informe. La ubicación de los individuos se puede observar en las

(Imágenes 5 y Tabla 7).
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Imagen 5. Ubicación de los individuos arbóreos autorizados en área del proyecto

Fuente: Equipo Evaluador CORPOCESAR.

Tabla 7. Ubicación de árboles a aprovechar SRC WGS84

Coordenadas

Nombre Cientifico DAP A HTHO Coordenada Coordėnada
Cobertura (m)

(m

Ficus
1 Pastos limpios 1,26 12 2 -73,744298 8,817931

nymphaeifolia

2 Pastos limpios Ceiba pentandra 0,45 6 1 -73,744278 8,817918

3 Pastos limpios
Handroanthus

ochraceus
0,54 8 1 -73,744310 8,817450

4 Pastos limpios Triplaris americana 0,20 5 2 -73,744323 8,817465

5 Pastos limpios Myrcia splendens 0,12 2 1 -73,744257 8,817482

6 Pastos limpios Cassia grandis 0,64 13 2 -73,744052 8,817472

7 Pastos limpios
Hymenaea
courbaril

0,26 4 1 -73,744015 8,817603
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8 Pastos limpios Cassia grandis 0,11 4 1 -73,743937 8,817497

9 Pastos limpios
Handroanthus

ochraceus
0,18 5 2 -73,743922 8,817757

10 Pastos limpios Xylopia aromatica 0,11 2 1 -73,743702 8,817952

11 Pastos limpios Cordia collococca 0,17 2 1 -73,743788 8,817948

12 Pastos limpios Cordia collococca 0,21 2 1 -73,743847 8,817975

13 Pastos limpios Cordia collococca 0,26 4 2 -73,744033 8,818282

14 Pastos limpios Cordia collococca 0,23 3 1 -73,743678 8,818103

15 Pastos limpios
Byrsonima
crassifolia

0,15 3 1 -73,743555 8,817850

16 Pastos limpios
Chrysophyllum

argenteum
0,12 5 2 -73,743347 8,817710

17 Pastos limpios Cassia grandis 0,23 6 2 -73,743188 8,817563

18 Pastos limpios Attalea butyracea 0,65 3 1 -73,743427 8,817673

19 Pastos limpios Tapirira guianensis 0,17 3 1 -73,743676 8,817720

20 Pastos limpios Attalea butyracea 0,63 2 1 -73,743378 8,817343

21 Pastos limpios Attalea butyracea 0,51 2 1 -73,743325 8,817315

22 Pastos limpios Attalea butyracea 0,53 2 1 -73,743355 8,817232

23 Pastos limpios Attalea butyracea 0,52 2 1 -73,743417 8,817268

24 Pastos limpios Myrcia splendens 0,15 3 1 -73,743368 8,817225

Vegetación
25 secundaria o

en transición

26 Pastos limpios

Vegetación

27 secundaria o

en transición

Vegetación
28 secundaria o

en transición

Attalea butyracea 0,76 2 1 -73,743130 8,817403

Cassia grandis 0,17 3 1 -73,743355 8,817243

Attalea butyracea 0,06 2 1 -73,743243 8,817155

Xylopia aromatica 0,15 4 1 -73,743273 8,817072
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29 Pastos limpios
Chrysophyllum

argenteum
0.29 5 1 -73,743475 8,817290

30 Pastos limpios Attalea butyracea 0,57 2 1 -73,743523 8,817163

31 Pastos limpios
Hymenaeа
courbaril

0,16 4 1 -73,743542 8,817495

32 Pastos limpios Attalea butyracea 0,56 1 3 -73,743880 8,817180

33 Pastos limpios Indet 1 0,56 8 3 -73,743887 8,817035

34 Pastos limpios
Byrsonimа
crassifolia

0,20 3 1 -73,743700 8,817100

35 Pastos limpios Tabebuia rosea 0,37 9 4 -73,743657 8,816793

36 Pastos limpios
Handroanthus

ochraceus
0,46 9 4 -73,744108 8,817010

37 Pastos limpios Attalea butyracea 0,68 3 2 -73,744498 8,817202

38 Pastos limpios
Tabernaemontana

cymosa
0,32 3 1 -73,744235 8,817128

39 Pastos limpios Attalea butyracea 0,68 2 1 -73,744233 8,817082

40 Pastos limpios Mangifera indica 0,81 6 2 -73,744388 8,817138

41 Pastos limpios Mangifera indica 0,29 6 1 -73,744562 8,817040

42 Pastos limpios Mangifera indica 0,99 12 4 -73,744596 8,817019

43 Pastos limpios Mangifera indica 0,66 12 4 -73,744527 8,816962

44 Pastos limpios Mangifera indica 0,78 13 5 -73,744723 8,817278

45 Pastos limpios Spondias mombin 0,75 2 3 -73,744588 8,817232

46 Pastos limpios
Byrsonima

crassifolia
0,18 4 1 -73,744728 8,817298

47 Pastos limpios Indet 2 0,17 2 1 -73,744800 8,817340

48 Pastos limpios Parinari excelsa 0,32 10 4 -73,744772 8,817282

49 Pastos limpios Spondias mombin 0,64 6 3 -73,744839 8,817572

50 Pastos limpios Vitex cimosa 0,27 4 2 -73,744922 8,817600
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Tamalameque, Cesar" 18

51 Pastos limpios Spondias mombin 0,24 4 1 -73,744442 8,817478

52 Pastos limpios Croton matourensis 0,18 3 1 -73,744462 8,817470

53 Pastos limpios Xylopia aromatica 0,13 2 1 -73.744630 8,817577

54 Pastos limpios
Chrysophyllum
argenteum

0,20 5 1 -73,744390 8,817715

55 Pastos limpios
Chrysophyllum

argenteum
0,24 5 1 -73,744435 8,817967

56 Pastos limpios Croton matourensis 0,29 4 1 -73,744525 8,818005

57 Pastos limpios
Tabernaemontana

cymosa
0,29 3 1 -73,744688 8,817863

58 Pastos limpios Annona purpurea 0,14 5 2 -73,743823 8,818250

Vegetación

59 secundaria o

en transición

Annona purpurea 0,12 1 이 -73,743932 8,818408

☐ Vegetación

60 secundaria o

en transición

Annona purpurea 0,13 2 1 -73,743970 8,818499

Vegetación
61 secundaria o

en transición

Vegetación

62 secundaria o

en transición

Vegetación

63 secundaria o

en transición

Cordia collococca 0,24 6 2 -73,743573 8,818273

Cordia collococca 0,36 5 2 -73,743617 8,818368

Mangifera indica 1,05 6 2 -73,743409 8,818162

Vegetación
64 secundaria o

en transición

Handroanthus

ochraceus
0,33 6 3 -73,743582 8,818505

Vegetación

65 secundaria o

en transición

Ficus

nymphaeifolia
0,83 4 1 *-73,743278 8,818482

Vegetación

66 secundaria o

en transición

Xylopia aromatica 0,11 3 1 -73,742997 8,818228
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